
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2019 - 00016 

DEMANDANTE: ERIKA TATIANA NAVAS ARDILA 
DEMANDADO: OSCAR JAVIER OSORIO MANCIPE 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, febrero 7 de 2022 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición de reconocer personería toda vez que en el poder el apellido 
del estudiante se indicó erróneamente, pues según el certificado allegado es 
WILLIAMS AARON BORRERO GARCIA, y no ARDILA. 

Requiérase al apoderado de la parte demandante para que allegue la liquidación 
actualizada del crédito. 

 

NOTIFIQUESE 
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